
 

www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

 

Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., enero 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 099 de 2025 - FET y componente tarifario del sistema 

integrado de transporte público, vigencia 2025.             
 
Respetada doctora Vizcaino, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Oscar 
Ramírez Vahos y Sandra Forero Ramírez, de la bancada Partido Centro Democrático, 
actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, manifestamos de manera 
atenta a su Despacho que esta Entidad en el marco de las funciones definidas en los 
artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, es competente para responder las preguntas 5 
y 6 del cuestionario en los siguientes términos:   
 

5. Presente de manera detallada las distintas fuentes de financiación que 
soportarán los recursos del FET durante la vigencia 2025.  
 

6. Frente el punto anterior, informe de manera nominal y detallada a cuánto 
ascienden los recursos propios (ingresos corrientes y recursos de capital) que 
soportarán el FET durante la vigencia 2025. 
 
Para el caso de los ingresos corrientes, discrimine la información mediante 
valores nominales según tipo de impuesto, contribuciones, tasas, multas y/o 
sobretasa a la gasolina, entre otros ingresos. 

 
Respuesta: 

En respuesta a los numerales 5 y 6 del cuestionario, nos permitimos informar las 
fuentes que financian el FET para la vigencia 2025, las cuales provienen en su 
totalidad de Ingresos Corrientes de la Administración Central, como se detalla a 
continuación: 
 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

WSOTELO
Sello
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Cifras en pesos 

Código 
Fuente 

Denominación Fuente 
Valor programado 

2025 

1-100-F001   VA-Recursos Distrito $ 2.439.071.554.000 

1-100-I017  VA-Multas de tránsito $ 190.800.376.000 

1-100-I070  VA-Aprovechamiento del espacio público $ 28.389.000 

1-100-I074  
VA-Derechos de tránsito por circulación 
en áreas restringidas 

$ 461.163.681.000 

Total $ 3.091.064.000.000 
          Fuente: Sistema de información presupuestal BogData 
 

Estos recursos son apropiados en el presupuesto de Gastos e Inversiones de la 
Unidad Ejecutora 02 de la Secretaría Distrital de Movilidad1 y según el Decreto 470 
de 2024 “Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 y se dictan otras disposiciones” , se 
programaron los recursos para el Fondo de Estabilización Tarifario-FET mediante 
transferencias apropiadas al Diferencial Tarifario.  
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Paez - Director Distrital de Presupuesto 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  

 

 

 

1 Artículo 5 del Decreto 383 de 2019, parágrafo 12: a partir del año 2023 las Transferencias de la Administración Central 
para el FET, se apropian en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Secretaría Distrital de Movilidad-SDMV 
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